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OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ.

H. VERACRUZ.—Diciembre,. Viérnes 18-.de-, 1851
( 
(CONDICIONES DE ESTA PUBLICACION.

, IZA .Progresa se publica." iodos. Jos. (lias, esceplo los ; 
lunés. Lá súscrición es de doce reales mensuales • 
para toda la república, cuyo pago .debe-ser1 adelan
tado. LaxsúscriciQnes dejos lugares donde no haya 
ajeñtes dél ’‘Progreso,’’ deberán pagarse*-en la Ciu
dad de. V.erac j* pz;

L» os anuncios y remitidos se insertarán por precios 
convencionales.-“-D. R. <le Záyás-es responsable de 
las..cantíitladesquíe, se adelanten én Veracriiz por 
suseri.Cjon, y se tendrán,por nulos los fagos que se 
hagan sin su recibb. • - ’ - 1 '•

No se. admiten suscriciones por menos de un mes, 
y el susó.ritor qué reciba el primer numero está obli
gado á pagar la suscrieion por. entero si deja de re
cibir el periódico por su voluntad.

• SANTOS DEL DIA.

La . Eáñectacioú de‘ Nuestra Señora y 
San Ausencio y San Graciano obs.

PARTE OFICIAL.

CONGRESÓ
DEL. ESTADO.

El-S?. Gbr<»ná^:'Qüeqf<rih^íélf>dó'’yís 
el Tribunal las aófà’s réspecViyáfs, ;nb’ pu'íló 
darlesus instrucciones adecuadas sobre el 
pa ri ic u I ar: f( oe , p<t,r:la;,rhisma razon eloras 
dor no se en’cargab^Ldé,tías- raZones■<]ue- •-se 
tuvieron: |>íesérn^^l^ar3^eti'iáQn/!,qugié:l 
tampoco; hafiia; vístso;Qperó;>.qbéoreprodu
ciendo l<>vquc;alqiíoM.íá¡i:r: acabafia de tessi 
poner, ;tio< juzga ’:prw;'; deimás- ¡b.acer no tar 
qiie!e)isiste'wiaí.¡rni'sw;iió'aetiiialqíói^anÍKa¡. 
cibn'.'oelb Tr.ibúnaíj.jcpiiciJiái’las: (ga'ranitíaá 
de los ciudadanos con la economía: que 
el sistema enlejiado tiene en su apoyo la 
opínionidSttódos dos ..colores ipólíticoSj'd-é 
todas las épocas y de todas las circuns
tancias; qué’.pprdéstbp óbítrafándóse desau 
toridades quéfd^bàìiotene-ro'.a'eeiòóiespeelita 
y ejecutiva, como el gobierno y las de su 
resorte, los iurádos‘“!y tri büna'léá,ojias lejis- 
latoras y ayuntamientos, siempre se han 
establecido con el mayor número posible 
de individuos; hizo algunas alusiones his
tóricas, y co nclti y ó re |) rod 11 c i e n d o s u s a n - 
téripreStcpaiskleirac'jqneSi BÍmitit ■■.nit.a-y 

. iEI<5r..Roipoj Que le, hacían fuerza laq 
razptips del<>radorj,.y .que puesto.que 
•nada se. puéílq .hiic.ér,: ya^contra -, la .Qopstií 
tuci<>n,nbie.n pÍ,>.ilrii^aq‘ójB^jií lá^efor ma pér 

éMb iniciar I a : qíi é ’ de Sí m \la L e j i si a ?.
tura ? ré fór.m au t eñítpíd end fia ,,ef 'sitslétha uni
tario,»1 es bu>‘i»Pj <5 l.ojyárri nirín enmaso; ¡pprit- 
tráfiiittqqe ^n (in¡cia;r¡Ja,;refinítuaj Ja Jóéjjs- 
Iatura actual daría un nuevo testimonio de 
co r du r a : que en su conce p t o, I a i n i c i a t i va 
debe ést.endefse-'ála.^mátiéraide i.elejír los 
rnajistrados, á su perpetuidad, y á las di
ficultades que, deben pulsarse, respecto á 
la residencia de los su peí nu inerar ios, y 
que ha hi a a tupiiadq bastante estas razo
nes, en lo confidencial, á la comisión, cuan
do se redactaba,n lps: artículos constilucio- 
(itallyj}y,f'l,aLÍyQs, wuQnv

,,El¡ Secretario: Que .efeejiv.arnente ha
bía hecho valer el Sr. Romo las observa
ciones que njen.c;iqn,a; y„ad.erna¡q> la i.nde- 
p,eiimiicia;qup.;deibelp.ij9q¡irajse..en los pri
meros, fupcjonariíps deI .poder judjejaI: que 

.(¿especió áqsta, Jtq^óp|^j,sj,qn ,c,reyó, queje,! 
májliptjnmís japrrqr.QdoO 'pnra—airegn'r'á r'ÍS^^Q* 
él adoptado , en , Ifei^o^yi^píip^í pórqug 
siendo popular el nombramiento, el nom
brado no tiene compromiso, mas que con 
el pueblo mismo, y nunca con otra autori
dad, corporación..ó persona, á quien deba 
su ser oficial; y que la tjpr,o,b,acioi> de lo» 
artículos constitucionales que se comba
ten, fué el resultado de una discusión, que 

tu,scitar..,
El Sr. Presidente. Que no obstante su com

ise visión ■' J .» ¿K’ »> .
o un jiro que 

que „aun n.o se *

“La prisión de que ha-; de tres mil pesos, y el de los segundos,
■ cuándo funcionen mas de ocho días,‘de 
í un mil quinientos pesos anuales.”
í El Sr. Romo: Que está para vencerse 
i el aftb; íüebien’drf én” fibnsecú'értóia, mesar 
! los majistradoS suplentes, por cuya razón 
l se hace indispensable legalizar la eonti- 
; nuación de estos, y es conveniélité brgani- 
; zar el Tribunal de la manera mas análoga 
j á los preceptos constitucionales, intertan
to se pueden poner estos en práctica; de
biendo aprovecharse, ademas, la c¡ retios- 
tancia de no haber mas qne tres majistra
dos propietarios en posesión de sus em
pleos. , j ”

Declarado el artículo con lugar á votar, 
fué áprobád'o. ' »■

Artículo 2. ° Los supernumerarios se
rán llamados para cubrir las fallas abso
lutas ó temporales demos propiétárids, ó 
para suplirlds en téád'a casó párti'cnlar'en 
que por estar impedidos los tres, no pueda 
conocer ninguno. El llamamiento se ha
rá primeramente de los abogados que no 
deserppejlen algüñ • ejnpleo púbiieo, y en 
su defecto de los demas'suplentes emplea
dos: unos y otros se llamarán por el Orden 

l de su nombramiento, y los primeros, al in- 
,j, grasarj ú.ró^arán í el debido juramento dé

Artículo 2. 0
¡ bla aquel, se refiete á la que hayan sufri

do los detenidos ó presos al verse, sus cau
sas en primera instancia. ■ Los jueces ten
drán por corrido mayor tiempo del que de
bieran haber sufrido los reos sí hubieran 
sido sentenciados oportunamente; éuando 
hayan estado encarcelados’ tiempo mayor 
que la duración del máximun dé la pena 
corporal señalada por las leyes yijentes.gal 
delito y circunstancias que hayan ocasio
nado el proceso.” .

El Sr. Corona, se estendió .algo mas so
bre sus conceptos anteriores; y la conve
niencia de dar una base á los jueces para 
graduar cuando los reo® han sufrido; ma
yor tiempo de prisión deb que debieran.

El Sr. Romopesplicó la mente dé'la ico- 
mision al consultar él décrétb número 3, y 
fundó el artículo que e.-taba á d'isfeusióu'. 
Declarado este con lugar á votar,’tüé apro
bado como él anterior.

.Artículo 3. ° “La responsabilidad civil 
en los casos de este decreto, se hará efec
tiva en el juicio correspondiente.: á.l>t acr 
cioil civilmente intentada contra quien 
corresponda por el ofendido, á quien se 
notificará af efecto el áülo. de sobresei^ 
miento.” ,. I-1;’ ’a!’

El Sr. .Romo? Quté áüníjúémó" ófrécía' 
dificultades el decreto número 3, á que dio ! 
lectura, el artículo á discusión salvaba i 
cuántas pudiesenOcurrir. í

El Sr. Corona. Que por el decreto nú- ; 
mero 3 no se establece la manera de ave- i ‘ 
rigunr quien es el responsable, de que can- : 
tidad y en que juicio se. efectúa, la accjpp^ : 1

El Sr. Romo. Que el sobreseimiento i 
de una causa no impiirta’-qu'é^é óécláré : 
reo el procesado, y que por esto el artículo ■1 
á discusión remedia todos li>s’ iñctm'vgU 
nientes.

Suficientemente discutido fué aprobado.
Artículo. 4.° “Los procesados ,que 

juzguen convenir á sus derechos da prose
cución de sus causas, lo manifestaránmsí 
al juez, para que las continué y. termine 
con arreglo á las leyes.” , \:.l ;;e ij;;.

'Lo apoyó el ’ secretario :rnatrtfesfáfrtt6o<'igjj 
que aunque ninguna gracia :es'Obligatoria í j 
para el agraciado; y por lo mismo parece 
inútil el artículo, se ‘consideró, sin embar
go, conveniente, para evitar toda duda.i ■

Fué aprobado como, los anteriores. . ..
Artículo 5.° “El Tribunal superior ¡ deracíort de-,haber.'pocas abogados eii; el 

cuidará, bajo su mas estrecha responsabi- j Estado: lio primero no seria digno de la 
lidad, de hacer efectivas las leyes que cor- j H. Lejislaíbrá; Id segundó no seria e¿ác- i'por'hoy' pqi.paréc¡a4ybéi^e 
rijen y castigan la UKírbsid’ad'dé los’fún» 1 tu», y fühldar conveñiéríciá (l’éfí ‘sistérna '• ¿,vv. «. v -
otoñarlos del órden judicial.” '. . Jicdtejtadq; párécefia' superabundante;'($uej píapeheia en oire^k impórlaute^dis

Suficientemente disentid» Tná í creia cumplir con su deber, haciendo estas I le parecía que había tomad '
observacrónes,1 piif"consignar, la omiiton' 
del Tribbnal, y porque la FI. Lejisíalura 
pudiera aceptarlas, para que iniciadas con
forme á las leyes, la primera lejislatura 
constitucional, si le parecía bien, aceptase 
la refornja; Repitió que.;tal vez parecerían 

estempomneas sus,observaciones y conclu
yó manifqs.tamlo, quéi> supuestas jas; pres
cripciones;,constitucionales;' el artículo á 
discúsioiino' es disputable. ■ ■ ;• 

El sectétario: Qdo(la comi'sióh''y la’H- 
Lejislatuí’a tu vieron,; entre otros fu n d a- 
meiitos; los qué'béj ih'dtcaiV^ 
ma, y qub esta se adoptó como una necé- 

merarios; siendo el sueldo de los primeros f-sidad de las circunstancias.

) 

j 

(■

í

•Sesion del dia 10 de Diciembre de 1857. 
PRESIDENCIA DEL Sr. LOTINA.

1 Aprobada la 'acta1 anterior, el secretario > 
leyó los documentos siguientes:

Una inioiativa del H. Congreso del Es-: 
tádo de Chihuahua, negándose á suscribir í 
las délos de Guanajuato y Méjico, paral 
que se; concediesen facultades eslraordi- i 
narias al ejecutivo de la Union.—Enterado • 

.yi,al,arifhi.y().;.....,........  .■ \>4
Una proposición presentada por el Sr.j 

Romo, consultando la conc.esión de viáti-; 
eos al Sr. Majistrado Lie. Dj Fernando de 
J. Corona, orador nombrado por el H. 
Tribunal superior de justicia, para .Jomar 
parlé -en la discusión de la ley orgánica 
del ramo, á razón (ledos pesos por, legua, 
dé venida á ésta plaza y de regreso á Ja
lapa; é igualmente que se le abonase el 
sobresueldo qne gozan todos los emplea
dos residentes en esta ciudad.—Dispensa
dos los trámites, á moción,de su autor, pa
só á la comisión de hacienda.

Una instancia del C. Manuel Franyuti, 
de Acayúcam, solicitando se le rehabilite 
en el pleno goce de sus derechos de ciuda
dano,|de que ha estaño privado desde el 
año de 1851, por sentencia del juzgado de 
l,” instancia de aquella villa, confirmada 
por el H. Tribunal superior de justicia clél 

\Esfado.
La-secretaría manifestó que el Sr. dipu

tado Cabrera hacía . suya la indicada ins
tancia, y admitida por la H. Lejislatura, 
pasó á la cómision de justicia.

Se dió lectura al proyecto de decreto 
que tenia presentado la misma comis.ion 
dé justicia, como dictátnen correspondien
te á la consulta del H. Tribubal superior 
de justicia, relativa al decreto número 3, 
espedido por esta H. Lejislatura en 26 de 
Setiembre último,

Admitido á discusión' en jeneral, fueron 
propuestos sus artículos en particular, de 
la; manera siguiente. .

Artículo 1. ° . “La gracia concedida 
por,el decreto, número 3,- de 26 de Setiem
bre último, se hace estensiva á todos los 
procosadós que estén en el caso del presen
te .decreto;” :

EI Sr. Corona, orador del H; Tribunal 
superior de justicia, amplió los fundanretr- 
tó’é dé las dudas de,este,y propuso los me- i 
dios de resolverlas. " í

Suficientemente discutido el artículo, se 
declaró con lugar á votar y fué aprobado.'

)

)

i 
)

(

£ orrp.<iír i"krÍPi'.4Íará p|'Á^íf|phi<rlK: • irira iñptún 4liy;;

" El, 8écreta\io. ' Que lá prim'éíá' ¡‘lártjj.mó j 
es mas que ratificación de la práctica que : 
se observa, aclarándose solo la duda (¡ue ; 
pudiera haber, sobre si según se previene,': 
se deben suplir recíprocamente los pro- : 
píétaríós, y que Tá; 'jiar'té tercera del ar-.: 
tículo“-provee '& la conveniencia "'pública,;: 
que resulta de no distraer á los empleados : 
de sus ocupaciones. ,

Suficientemente discutido, fué aprobado.
Artículo 3.,”,, La segunda y tercera 

instancias se desempeñarán por salas uiti- 
tarias, turnándose los tres majistrados co
mo jueces de una ú otra instancia, los ne
gocios que en la actualidad corresponden á 
las dos salas en qlis está dividido.”

El Sr. Corona: Que el Tribunal no 
está confo'húe cón el siWéma únitáfipilyi 
én esté yéntidii ha'jesféndido sú.ál instruic^ 

: cienes: que no tenia noticia de los artícu
• ¡os constitucionales relativos al poder ju- 
: dicial, ni sabe las razones que la H. Le-
• jislatura tuvo para preferir dicho sistema.í 
t Que, acaso haya ..obrado ;en. .eálo.el deseo < , - _ .. ... , 
; de economizar tres mil pesos, ó la consi-

;cI

¡ cionarios del órden judicial;” .
: Suficientemente discutid^; fué aprotía’do. ■ 
J Se puso á discusión el proyecto de ley : 
¡provisional para la Administración dejos- ¡ 
1 ticia en el Estado, mientras se espide la < 
í ley órgánica ^respectiva, y admitido en lo • 
:.¡eneral, se procedió á la discusión p.a.rli- 
: culardé sus artículos en el órden siguiente. 
: Artículo I.® Mientra s se espide la ley 
¡ órgánica respectiva y- se dispone lo con. 
I -veniente, el Tribunal superior de justicia 
: del Estado continuará residiendo en'Jala
pa, y lo formarán los tres Sres. Majistrados 
propietarios que eesisten y tres de los su- ; 
píenles nombrados en la última elección, i 
los cuales se considerarán como súperná-i;

(

acaso 110 le correspondía:
¡.ha publicado la Con-titimioii, y que cuan.- 

l¡ do esté en observa nc.ia;:qr:Trjj3¡üna.l..;Supji, 
rior, en uso de sus facultades, ó quien las 
tuviera para hacer iniciativas, baria . las

I que estimase convenientes; debiendo por 
hoy ¡li mi tarse, ladiscusión ai artículo pen.- 

j diente. ... ' ; .
i Suficientemente discutido este, faéaprp- 
írbadOj (£. ) ..Q.

' j .Artíeu'o 4. °í ^I^^itecusaqjqiies ó ¿&- 
•j cusas de ®!gQ'lv.(n,njj¿!’k4p{Mf&Í.etaflu>) qé- 
• rán calificadas de plano por los otros dos 
■ ¡ no impedidos: Si hubiere discordancia en 

; sus votos, ,se l.Íamafá , a¡ primer . suplente,

ENCUADERNACIÓN INCORRECTA

¡lili HEMEROTECA 1 
lili NACIONAL

- ¡I DE MÉXICO, ’


